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NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN 
POR EL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE LA RIOJA DE LA 

CERTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA 
CLÍNICA EXIGIDA POR  

EL REAL DECRETO 654/2005 DE 6 DE JUNIO 
 

-Aprobadas por la Junta de Gobierno en su reunión de fecha 21 de Julio  de 2005- 

 
 
 
El Real Decreto 654/2005 de 6 de junio de 2005, por el que se modifican las 
disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por el que 
se crea y regula el Título Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, ha 
dispuesto la modificación del plazo para computar  el ejercicio profesional 
requer ido por las disposiciones transitorias segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 
2490/1998, de 20 de noviembre, y abre un nuevo plazo para la presentación de 
solicitudes. 
 
En su Artículo 1 establece: 
 
1.- Para poder acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica al 
amparo de la disposición transitor ia segunda del Real Decreto 2490/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se crea y regula el título oficial de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica, se requer irá que el per iodo de ejercicio profesional exigido en 
ésta se hubiera iniciado dentro de los cinco años anter iores a la entrada en vigor  
de dicho real decreto, que podrá completarse hasta el mínimo exigido en dicha 
disposición, con periodos de ejercicio profesional desarrollados hasta la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto. 
 
2.- Para poder acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica al 
amparo de las disposiciones transitor ias tercera y cuar ta del Real Decreto 
2490/1998, de 20 de noviembre, se requerirá que el periodo de ejercicio profesional 
exigido en cada una de ellas se haya iniciado con anter ior idad al 3 de diciembre de 
1998, fecha de entrada en vigor de dicho real decreto, que podrá completarse, hasta el 
mínimo exigido en cada caso, con periodos de ejercicio profesional desarrollados hasta 
la fecha de entrada en vigor de este real decreto. 
 
 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
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Así mismo establece que el computo de los mer itos profesionales y formativos 
alegados y acreditados, es aplicable tanto a las solicitudes ya presentadas como 
consecuencia de lo previsto en la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, como a las 
nuevas que se presenten en el plazo establecido por  este nuevo Real Decreto, a 
cuyo efecto los interesados podrán aportar cuanta documentación complementaria 
estimen pertinente para acreditar nuevos meritos formativos o profesionales. 
 
El plazo de presentación de solicitudes ante el Minister io comienza el día 16 de 
junio de 2005 y finaliza el día 16 de Diciembre de 2005. 
 
El Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre, por el que se crea y regula el Título 
Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, establece en su Artículo 1.2. 
que para obtener el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica se requiere: 

 
a) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología o de alguno de los 

títulos universitarios oficiales españoles legalmente homologados o declarados 
equivalentes a él, o haber obtenido del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, conforme a la legislación aplicable, el reconocimiento u 
homologación de título extranjero equivalente al mismo. 

b) Haber realizado íntegramente la formación en la especialidad con arreglo a los 
programas que se determinen, en los que estarán claramente especificados y 
cuantificados sus contenidos. 

c) Haber superado las evaluaciones que se establezcan. 
 
No obstante lo anter ior , se establecieron otras vías para la obtención del título, a saber: 
 

�  Disposición Transitor ia Segunda. Vías transitorias de obtención del título 
por personal vinculado a instituciones sanitarias 

 
¿Quiénes pueden solicitar lo acogiéndose a esta Disposición? 
Quienes mediante nombramiento administrativo o contrato laboral, 
desempeñen puesto de trabajo o plaza en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud o concertadas con él, cuyo contenido funcional se 
corresponda con el ámbito profesional del Especialista en Psicología Clínica. 

 
El desempeño de los puestos de trabajo, con el contenido funcional que se cita 
en el apartado 1 de esta disposición transitoria, según el Real Decreto 
654/2005, deberá haberse iniciado dentro de los cinco años anteriores a la 
entrada en vigor del Real Decreto 2490/1998 (del 03/12/1993 al 03/12/1998), 
que podrá completarse hasta el mínimo exigido en dicha disposición, con 
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periodos de ejercicio profesional desarrollados hasta el día 16 de junio de 2005, 
fecha de entrada en vigor de este real decreto. 
 

 
Se solicitará al COP de La Rioja : 
�  Cer tificación de vida colegial 

 
 

�  Disposición Transitor ia Tercera. Vías transitorias de obtención del título 
por quienes están colegiados para el ejercicio profesional 

 
¿Quiénes pueden solicitar lo acogiéndose a esta Disposición? 
Quienes mediante certificación expedida por el correspondiente Colegio 
Profesional, acrediten haber ejercido, las actividades profesionales propias de 
la Especialidad de Psicología Clínica. 

 
El período de tiempo de ejercicio profesional que se cita en el apartado 1 de 
esta disposición, deberá ser, en todo caso, superior al 150 por 100 del fijado en 
el programa formativo de la especialidad. 
 
Las actividades profesionales propias de la Especialidad de Psicología Clínica 
se deben haber iniciado con anter ior idad al 3 de diciembre de 1998, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 2490/1998, que podrá completarse, hasta los 
4 años y seis meses, con periodos de ejercicio profesional desarrollados hasta 
el día 16 de junio de 2005, la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
654/2005.  

 
 
Se solicitará al COP de La Rioja : 
�  Cer tificación de vida colegial 
�  Cer tificado de la Actividad Profesional en Psicología 

Clínica 
 

 
�  Disposición Transitor ia Cuarta. Personal docente 

 
¿Quiénes pueden solicitar lo acogiéndose a esta Disposición? 
Quienes pertenezcan a los cuerpos de catedráticos o profesores titulares de 
universidad cuyo ejercicio docente e investigador, a la entrada en vigor de 
este Real Decreto, se corresponda con los contenidos propios de la 
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especialidad de Psicología Clínica y acrediten actividad asistencial durante 
un tiempo no inferior a tres años. 
Quienes pertenezcan a los cuerpos docentes de catedráticos o profesores 
titulares de escuelas universitarias. 

 
 
Se solicitará al COP de La Rioja : 

�  Cer tificación de vida colegial 

�  Cer tificado de la Actividad Profesional en Psicología 
Clínica 

 
 
 
 
 
 

 
Quienes ya presentaron su solicitud al Ministerio de Educación y Ciencia 
según el proceso anterior, podrán aportar cuanta documentación 
complementaria estimen pertinente para acreditar nuevos meritos formativos 
o profesionales, desde el día 3 de diciembre de 1998 hasta el día 16 de 
junio de 2005. 

 
 

 
Se solicitará al COP de La Rioja : 

�  Cer tificación de vida colegial 

�  Cer tificado ampliación de la Actividad Profesional en 
Psicología Clínica (desde el día 3 de diciembre de 1998 
hasta el día 16 de junio de 2005) 

 
 
Para su aplicación en la expedición del certificado que emitirá el Colegio Oficial de 
Psicólogos de La Rioja en el que se haga constar que el solicitante ha ejercido, con 
anter ior idad al día 16 de junio de 2005 , actividades propias de la Especialidad de la 
Psicología Clínica, con expresión de las fechas de inicio y, en su caso, de finalización de las 
mismas, la Junta de Gobierno en su reunión de 21 de julio de 2005 aprobó las siguientes 
normas de procedimiento: 

Solicitudes ya presentadas como consecuencia de lo previsto en la Orden 
PRE/1107/2002, de 10 de mayo.  
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�  El plazo para presentación de solicitudes en el Colegio Oficial de Psicólogos 
de La Rioja se inicia el 26 de julio de 2005 y finaliza el día 31 de octubre de 
2005. 

 
 
 
�  Una vez cumplimentada y preparada la documentación se solicitará cita 

previa en el Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja, en Calle Ruavieja 67 –
69 –3º Dcha. 26001 Logroño Tlf.: 941 254763 

 
 

�  Ingresar en la cuenta corriente número 2037-0070-79-0103542346, el siguiente 
importe: 

 
- Colegiados que ya hubiesen obtenido acreditación de algún periodo 

por el Colegio Oficial de Psicólogos  
 

Colegiados en situación de alta    24 euros 
Colegiados en situación de baja 172 euros 

 
- Colegiados que solicitasen por primera vez su acreditación  

 
Colegiados en situación de alta    90 euros  
Colegiados en situación de baja  172 euros 

 
haciendo constar que el concepto del ingreso es “cuota extraordinaria para la 
expedición del Certificado de la Actividad Profesional en Psicología Clínica”  

2. NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS TERCERA Y CUARTA 

 

PLAZO 
 

CITA 
 

CUOTA 
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DOCUMENTACIÓN 

 
�  El día de la cita, se deberá acudir con original y fotocopia de la documentación 

a presentar para ser cotejada por parte del personal del Colegio Oficial de 
Psicólogos de La Rioja y el justificante del ingreso de la cuota extraordinaria. 

�  La documentación presentada será introducida en la Solicitud-Sobre. Una vez 
cerrado, el interesado y el personal administrativo del Colegio firmarán en el 
mismo. 

�  El personal administrativo habilitado por el Colegio Oficial de Psicólogos de 
La Rioja entregará al colegiado fotocopia de la solicitud (extendida en el 
anverso de la Solicitud-Sobre), en el que constará número de registro y fecha 
de entrada; sirviendo por tanto, como justificación de la solicitud realizada. 

�  En el supuesto de que el interesado no presentase toda la documentación que es 
obligatoria, el personal administrativo habilitado requerirá al presentador a fin 
de que subsane la falta de documentación obligatoria, haciéndolo constar en la 
fotocopia de la solicitud que se le entrega como justificación de la misma.  

�  Una vez recibida la documentación, será estudiada por la Junta de Gobierno, 
quien valorará la solicitud presentada. 

�  El Secretario de la Junta de Gobierno solicitará, en su caso, la documentación 
que se considere necesaria para completar la información de los expedientes de 
valoración; en todo caso, ésta deberá servir para aclarar algún aspecto señalado 
por el solicitante pero que, a criterio de la Junta de Gobierno no esté 
suficientemente justificado. 

�  La Junta de Gobierno, comunicará a cada colegiado de forma personal, en el 
plazo máximo de dos meses, y mediante correo certificado la resolución 
adoptada. 

DOCUMENTACIÓN 
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�  Una vez recibidos, el Certificado de la Actividad Profesional en Psicología 
Clínica y el Certificado de Colegiación en el que se especificarán los periodos 
de alta colegial, que habrá remitido el Colegio, el interesado deberá presentar, 
antes del día 16 de diciembre de 2005 ante el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte su solicitud de expedición del Título de Psicólogo 
Especialista en Psicología Clínica y acompañar los documentos preceptivos 
que se tendrán que aportan, conforme a la Orden del Ministerio de la 
Presidencia 1107/2002 de 10 de mayo, que en su articulo 2.a) párrafo tercero 
establece: “  Las solicitudes se presentarán en los servicios centrales o 
periféricos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o en cualquiera 
de los lugares previstos en el articulo 38.4····  de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desde donde se remitirán directamente a la dirección 
general de Universidades del citado departamento”  y en su párrafo cuarto: 
“ las solicitudes que se cursen  a través de las oficinas de Correos, se 
presentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
correspondiente funcionario”  

 
DIRECCIONES DE INTERES 

 
Delegación de Gobierno de La Rioja  
Muro de la Mata, 3 
26071 Logroño  
 
 

                                                           
·Articulo 38.4. (LRJAP Y PAC) :”Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las 
Administraciones públicas Públicas podrán presentarse: 

 
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 
b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de 

cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio. 

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 

Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Administraciones públicas se establecerán sistemas de 
intercomunicación y coordinación de registros que garanticen su compatibilidad informática, así como la transmisión telemática 
de los asientos registrales y de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en cualquiera de los 
registros.” 

PRESENTACIÓN AL MINISTERIO 
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Nota: 
�  Recomendamos no agotar  los plazos establecidos por  el Colegio Oficial de 

Psicólogos de La Rioja para la solicitud de la Certificación de la Actividad 
Profesional en Psicología Clínica por  el correcto funcionamiento del 
procedimiento, el plazo de finalización de presentación de solicitudes es el 
31 de octubre  de  2005 

 
�  En ningún caso se procederá a la devolución del importe de la cuota 

extraordinar ia. 
 
 

 
 
 
 
Obligator ia: 

 
La siguiente documentación deberá presentarse con or iginal y fotocopia en el Colegio 
Oficial de Psicólogos de La Rioja. 

 
1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. 

2. Carnet colegial y Título de Licenciado . 

3. Documento que acredite y de evidencia fiscal de los períodos de alta en la 
actividad profesional (Trabajadores autónomos por cuenta propia). 

4. Certificado de la empresa con la descripción del puesto de trabajo, y funciones 
realizadas, y contrato laboral  o, en su defecto, información de vida laboral o 
cualquier otra que acredite suficientemente y de evidencia de los extremos 
anteriores (Trabajadores por cuenta ajena). 

5. Certificados de colegiación . Si ha estado adscrito a otro Colegio. 

6. Justificante del ingreso de la cuota extraordinaria en la cuenta del Colegio Oficial 
de Psicólogos, en concepto de tramitación de la solicitud que se presenta. 

7. Quienes ya hubieran solicitado del Colegio Oficial de Psicólogos el certificado de 
la actividad profesional en Psicología Clínica, deberán acompañar  copia de la 
resolución de la Junta de Gobierno, y solo presentarán para valoración la 
documentación correspondiente al periodo comprendido entre el 3 de diciembre 
de 1998 y el 16 de junio de 2005. 

8. Declaración Jurada 

 

3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
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9. Breve currículo conforme al modelo dispuesto por el COP de La Rioja  

 

Otros documentos 
 

Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja solo debe valorar , según la normativa de 
aplicación, la práctica en Psicología Clínica. La documentación que acredita la 
formación solo debe remitirse al solicitar  el Título al Minister io. 

1. Documentos acreditativos de publicidad institucional o privada. 
2. Informe de personas de reconocida solvencia que puedan avalar los trabajos 

realizados dentro del ámbito de la Psicología Clínica. 
3. Membrecía de Sociedades Científico-Profesionales, nacionales, internacionales, 

relacionadas con el ámbito de la Psicología Clínica. 
4. Pertenencia a organismos intra-colegiales (secciones, grupos fijos de trabajo, etc...) 

relacionados con el ámbito de la Psicología Clínica. 
5. Participación en tribunales de selección para la provisión de plazas del ámbito de la 

Psicología Clínica. 
6. Certificado o justificante de publicaciones. 
7. Otros certificados o justificantes relacionados siempre con el ámbito de la 

Psicología Clínica. 
 

A recoger en la Sede Administrativa del Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja: 

(Previo o en el momento de la entrega de documentación): 

- Modelo de Solicitud-Sobre. 

- Modelo de breve Currículum Profesional. 

 

� � PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN POR CORREO 
 

 
1. Aquellos colegiados que presenten su solicitud de Certificación de la Actividad 

Profesional en Psicología Clínica por correo certificado deberán remitirla al 
Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja  

2. Toda la documentación obligatoria que se presente por correo deberá ser en 
fotocopia compulsada por fedatario publico o por Administración Publica Estatal, 
Local o Autonómica.  

3. Una vez cumplimentada y preparada la documentación, debe ser introducida en la 
Solicitud-Sobre. 



 
Normas de procedimiento 2005-          Página 10 de 10�

�

4. El sobre que contiene toda la documentación (Solicitud-Sobre) se introducirá a su 
vez en otro sobre (abierto hasta su recepción por el funcionario de correos) para 
ser enviado a la Sede Administrativa correspondiente. 

5. Servirá de resguardo de la solicitud la fotocopia de la solicitud (situada en el 
anverso de la Solicitud-Sobre) sellada y fechada por la oficina de correos. 

 


